
3. MEDICIONES
Dado el gran número de variables que intervienen en la de

finición de las pilas, se ha adoptado el criterio de indicar las 
mediciones dentro de los planos correspondientes a cada ele
mento estudiado.

Los valores de las mediciones correspondientes a una de
terminada pila se obtienen a partir de los datos de los planos 
de la siguiente forma:

— Mediciones de hormigón, acero y encofrado en fustes de 
pilas. Los valores de estas mediciones se obtienen por aplica
ción de las expresiones indicadas en los planos 2.6, 2.11 y 2.16, 
en función de la altura h de la pila y una serie de constantes 
de medición Xi que dependen del ancho de la plataforma, del 
tipo de viga y de la propia altura h de la pila.

— Medición de hormigón, acero y encofrado en dinteles. Los 
valores de estas mediciones se obtienen por aplicación de las 
expresiones indicadas en el plano correspondiente en función 
de la altura de la pila más alta del puente, Hmax, y del tipo 
de barrara utilizada.

— Medición de acero en zapatas. Los valores de esta medi
ción se obtienen de los cuadros que figuran en los planos 2.29, 
2.36 y 2.43, en función de la altura h de la pila, la altura 
Hmax de la pila más alta del puente, el tipo de viga utilizado 
y la tensión admisible del terreno, σadm.

— Medición de hormigón y encofrado en zapatas. Los valo
res de esta medición se obtienen por aplicación de las expresio
nes que figuran en los planos 2.29, 2.36 y 2.43, en función de 
las dimensiones de la zapata definidas en los planos corres
pondientes.

También se dan las mediciones de hormigón de base y excava
ción para todas las pilas estudiadas. La medición de hormigón 
de base se ha realizado en el supuesto de un espesor medio 
de la capa de 0,10 m. La excavación se ha medido suponiendo 
un terreno original plano y horizontal situado 1,00 m. por en
cima de la cara superior de zapata y un talud de excavación 
de 1:3. Los valores de estas mediciones se obtienen de la si
guiente forma:

— Medición de hormigón de base. Los valores unitarios de 
esta medición se obtienen por aplicación de las expresiones 
definidas en los planos 2.29, 2.36 y 2.43, en función de las di
mensiones en planta de la zapata. El valor de la medición se 
obtendrá como producto del valor unitario calculado por el 
espesor medio real de la capa de base expresada en decímetros.

— Medición de la excavación. El valor de esta medición se 
obtiene por aplicación de las expresiones indicadas en los pla
nos 2.29, 2.36 y 2.43, en función de las dimensiones de la zapata 
definidas en los planos correspondientes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6917 ORDEN de 12 de febrero de 1979 por la que se 
establece modelo de acta de evaluación final de los 
alumnos del Curso de Orientación Universitaria

llustrísimos señores:

Se ha implantado con carácter general en el presente año 
académico el Curso de Orientación Universitaria regulado por 
la Orden ministerial de 22 de marzo de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de abril), modificado por él Decreto 2675/1977, 
de 15 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 27 del mismo 
mes), y Ordenes ministeriales de 11 de septiembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 22) y 13 de julio de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» del día 31).

En consecuencia procede establecer un modelo de acta de 
evaluación final de los alumnos de dicho Curso que esté de 
acuerdo con la nueva estructuración del mismo.

En virtud de lo anterior, este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente: 

Primero.—Los resultados de la evaluación final de los alum
nos del Curso de Orientación Universitaria, tanto al final del 
período lectivo como del de recuperación, se consignarán en las 
actas oficiales cuyo formato figura en el anejo de esta Orden.

Segundo.—Las actas serán cumplimentadas de acuerdo con lo 
que se determina en el apartado 6.° de la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 24 
de enero de 1972).

Tercero.—Queda derogado el anejo de la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1971.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de febrero de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Directores generales de Universidades y de Ense
ñanzas Medias.
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